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ASU'NTO: Notlftcación y taglrlro dc tftu¡oc da pre y posg,¡ado acotde a la nuevarrey orgánlea ds Educlclón superto¡.. trcTUtrLIZñ'CIóN (*)
RECTOMDO: L¡a nueva Ley__O¡gánisa de Educación Superior_LOES (R.O. 298 del tZ_X-10), su artículo t29 ordena ',dt] iil,.- ni6ii"iiíii, d ra secrdtaría Nactonar deEducaclón Superlot, Clcncla, Tccnolog¡la i iii""""l¿"._Iodas Jas instituciones deeducación superior de! Daís noüricarán ; ra secretarta Naciona_r o" eo"""nor.irpirr*,ciencja, Tecnotogla e InÁovación la nanniá" iil-;;;;u;"." y las especilicacio¡es de ¡oslfu'los que expida. Esta inrormacróa será p,aie J"¡ li,"á,n, Nacionar de Inrormación de laEducación Superior".

¡de¡nás, e.¡ 'tÉ'¡/tt cw ha entregado-a! Rerrorado una crave Íeseruada de ingreso a ra pantalade notilicaciones con prevenciones de excluslvtdad 
"n 

,u u"o.

Con tales antecedóntes, la UCSG procederá de la siguiente manera en la notiiicación yregistro a ta sec¡etalra Nacional dá Eduoaoión superrJf- óiencr", r.",.,orogln-. iin-o-J"-"ilnde Ios tÍtulos de sus graduados:

l ta secrerarla General, bajo 3u ¡osponsabilidad (con la colaboración de las técnicasresponsables de pre y po¡grado) ¡evi¡a¡án todos ¡os datos que exija Ia SENESCyTen Ia página oficial del nu6vo organismo, y cumplidos todos lcs requisitosprocederá a régistrar¡os.
2. l,os Directores de Carle¡a, Comiglongs Académicas y Consejos Directivos de lasFacultades son los responsables de revjgar la catidaá ae los trabajos de titulación ycertifica¡ el cump¡imianto d6 todos lot ¡oquisitos exigidos para la graduaci¿" á" l""esiudiantes de pregrado. Ira coordÍn¡oión General y ra Di¡ecció"n ael sistema iePosgiado tend¡án las misrnas reEponsabilidades para ios alumnos ae eostqraJo.

Estas instancias enviarán a Sec¡elarfa q6n6ral las carpetas de los egresados, con losdocumentos completos y-qe¡trfrcados pa¡r iniciar el trámite de notirica"ion y regiriro
. ante la SENESCTT (Art. l 29 IJOES).
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Informe de graduación general (copia de Acta)
Info¡me de Teso¡era de no adeuda¡ a la Universidad
InJorme de Biblioteca Ganoral sobre p¡éstamo de libros.
Acta de Info¡mes sobre Trabajo de Titulación,
Adjuntar la nómina de ¡og g!¡du¡dog con er nomb¡e de ra tesis aprobadas v
con la ce¡tificación de habet sido €nttegadas por la Facurtad o ¡, ¡¡utior""n
General de la UCSG, 6n formato digitalizado, para su deblda pubiicación y
archivo (con pofada que contenga fdentiflcación de autor y/o coautores,
titulo de ¡a tesis, facultad, car¡cla, fecha y el tttulo que se va a obtener, pie de
página de identificación).
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Copia a color de cédúla de ciudadanía
Tres fotos tamaño pasaporte
Copia notariada de¡ tftulo ds bachiller o del acta de grado refrendados
Inform6 de graduación indlvidual



t-r 
r Resumen de Calificaciones y Asistencias (cartilla histórica con unidád de

titulación) y malla indiwidual det estudiante con titulación certiiicados por la

coordinación de la Facultad.

Visa de estudios vigente' si fuere del caso, pala extranjeros

Folocopia del TItulo TeYminal de tercei'nivel, fegistrado en el SEiJESCYT'

con fecha anterior a la de Ínicio de estudio del programa (en ei caso oe

Postgrado) y copia notariada del tftulo de bachiller refrtndaco en el

¡"tlnilterio'de Educación y/o copia notariada de acta de graco cebidat'¡ente

refrendada.
tertificado de la emp¡esa o institución donde hizo la práctica preprofesional

o p""rntla, con descripción de actividades leelizadas y desemp'i'c'

Fo¡matos de geguimiento de Práctica o pasantfa'

Jnforr¡e ds Práctica o Pasantfa del 6studiant6'

nuport" a.iti.tuma URKUND quo galantiza uso adecuado de la jnfcrmacrcn'

o"oor,u O" actividades fGalizadas durante las 400 horas del trabajo de tíiulo'

Actasdecalificacionesde¡PIocegodesustentació
Certificado de la Facultad de que el estudiante liene colocado el estaco de

gra du ado en el RUA'
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hasta que la Fac'rlt¡d lás
En caso de calpetas incomPtetas

complete con la debida diligencia'

6. La AuditorÍa lnterna
disPosiciones.

Guayaquil, t? de marzo de 20l4

Cac i, Rúgel V

3. Ira entrega de los tltulos a los graduados * tt,"]::j: 
T.:no 

de haberse notificado la
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conserya¡á en sug arcnlv
áo"rrmtnto" exigidos para su greduación'

Las ceremonias de incorporación debefán plogramarse en un tiempo no meno¡ a 30

ai"..Ji.p"lt a.l envfo de üdocumentación a Secretaría Generai

+. L! Sec¡etarÍa General, por 8u parte' dará aviso oportuno a cada Fac'tlt¡d sobre el

registro de los resPectivos tftulos'

5. La clave de acceso al legistro de tftulos en el SENESCYT será conservadá en ebsoluta

y exclusiva resewa Por ti:'s"t;ili;-y-i;;;ecreta¡io Genaral de la ucsc' bajo su

resPonsabilidad

xealizará trimesüalmente un rnforme de cumplimiento a estas

Segale, Mgs
Recto!

R A,018.14)t


